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JUGADO DÉCIMO TERCERO DE LO OVE. DE SANTA ISABEL, Juicio N°

Santa Isabel, 26 de enero de 2013; Jas 1111.1.

VISTOS.- Comparece aeste Juzgado SEGUNDO ALBERTO ORELLANA NIEVEí „
propon, una querella en contra de ABEL GEREMIAS SEol^üS* l
manifíeaa en loprmcpal El dia jueves veinte de septiembre del *, dosmilTeV¿
nnevelorascon diez minutos de la «anana, en c^st»nas oue el Sr E^ün P^
m. esposa de nombres yapellidos Zoila Tereza Duran SegL pjbm?¿£l
ARCAPAMBA perteneciente aesta jurisdicción cantonal de Santa Isabel precisamente
en el diaylora.mesylugarantes detallado, aunos quince metros puede* Z7ZZI
ri ciudadano llamado ABEL GEREMIAS SEGOVIA GUAMÁN cortaba iTSL *
alambre que se baila» cridas . postes de madera (las lebras de atobreT^
cortadas en ciiatro partes en éste lugar); entonces éste sujeto al darse cuenta deTa
presencia de las dos personas luye en precipitada careralacia la quebral*^ e
ZTTHlmÍm '"™* '" ""*-•"»*- *"«*--S. depúas, encontrando un corte de tres lebras de alambre en el lindero con la propiedad Z
lerederos del extinto Daniel Narváez (Quebrada Vicadel) El qu^ellaT^TÍ
desaparecer los tmceatos metros de la cerca de alambre de píi que protón las
posesiones de ARCAPAMEA yVICADEL respectivamente de 1 jS£

Zt ^raPOr fJ ddÍ,° *M"i"I'">°> <* ÜSOTPAaÓNsancionado» tipificado- elMt ÍSOnumera. 2del CódigoPena, Vigente. Admitida atramite la ,¿JEZ.
defol^v 7" r°"^"•"**. «-!**•*-*.!. «tacó, Iforme „£de fojas 7y 7vuelta; no compareció ajuicio. Se concedió el plazo para anunciar pruebas
yposteriormente se convoco aAudiencia Final. Ala ausencia comparece únicamente
el querellante, por lo qjie no fteposible conciliar. El .perdíante formalizo su acusación
ypresento al perito ytestigos debidamente anunciados El querellante ex, el libelo inicial

numeral 2del Código Penal. Encontrándose la causa en estado para resolver al «r
compele como Jueza Titular del Juzgado Décimo Tercero Multicompetente M
Cantón Santa Isabel, se considera. PRIMERO.- En el presente trámite se na observado
todas ycada una de las solemnidades que el caso requiere Se la respetado el Debido
Proceso garantizado en la Constitución de la República ylas Leyes; por lo que «e
declara la validez dej proceso penal. SEGUNDO.- En la etapa probatoria, la parle
«"nÜTrl n^^ 'a Pmt>" *" ia Creid0 íecesaril E 1™™"-*« SegundoAlberto Orellana Nieves, anuncio (fojas once) y presento el dia de la audiencia,
sustentación del informe pericial por parte del Arq Hugo Patricio Zamhrano Loyola y
testimonios de Lino Chillogalli Chillogalli yJosé Félix Valdiviezo Moreno El Ar,



Hugo Pamcio Zambra» Loyola, bajo juramento, 4»: Que, tiene 51 •»• * £*
cafado ecuatoriano, arquitecto, domiciliado en la calle Roberto Crespo toral 4-90 de la
cn '̂dTcuenca; que es perito acreditado en el Consejo de la Judicatura con el N60
Ithace 18 años ha intervenido en muchas diligencias penales, civiles labonües^
7*mZo fu. nominado para realizar reconocimiento del lugar; fue al lugar donde se
TJZSL* corte de .a cerca del accionante, dinmueble esté ubicado - Arcapamba
aecuación de la Quebrada Vicadel, zona de este cantón en un «-*'££•«
herederos de Alberto Segovia, dinmueble del demandante esta cercado por alambre de^TmmZn posfes de madera hacia la vía Presenta fotografías en las que se
1Zl¡ todero que en dos tramos está sacados todos los postes en su mayor parte, y
oTT-ls estancado en d cauce de la quebrada Vicadel los dambres erfan
ZI2 "en los postes yvotados, los alambres en sn gran totalidad están desparecidos,
Tdtmo a. oorde de la Quebrada Vicadel hacia 2J0 mefros mas arriba es*
dejado los postes, ydambres están cortados, en las fotografías que se exhiben esta
ÍretadVy se demuda la cerca desaparecida, hay postes que formaban parte de laseT^^otataente desaparecido, se ve un postebotano en dcaucede la Qnebrad.
VicaU está enrollado un dambre botado, la mayor parte de los dambres están rotos ^
11'tramo se ven rotos los dambres también esto en linderos con Segov* el acc.
es un poco dificultoso mediante una via de cuarto orden, no tiene lastre, esto repercute
en ^orde la cerca, la sdida es costosa ahí vive dador, ddaño de la cerca si bienZcXI pfdria ver mano de obra ytraslado, siendo pedazos pequeños de corte seria
210 dólares mínimo porque por dtraslado es difícil, si vamos atoda acerca son 300
metros serias 3000 dólares, esto es obra de un acto humano, entiendo de que eLafán de
romper es sacar un beneficio de esta situación, en un lindero roto esta con los hederos de
Segovia; conoce de los herhos porque lo constato personalmente por *«»*«*
infLe pencid El testigo José Lmo Chillogdl, Chillogdli, bajo jnrameno dicetQ*
es casado tiene 40 años de edad, nacido en Quingueo, domiciliado en Santa Isabel, que

onoc dX que ddia 20 de septiembre de 2012 alas 09110 estaba yendo aver un
™bajo yse encontró con el actor en su terreno yvi que había uproblema que le han
catado los dambres d dijo ojie era de él esto en Arcapamba de este cantón yprovmcia
del Azuay por medio del actor conoció ddemandado por que estaba cortando los J
alambres con machete le insultaba d actor ydeda que dterreno era de el también, vio
que drompía una cerca diciendo que eran terrenos de d, dedaro esto porque lo v,
personalmente José Félix Vddiviezo Moreno, bajo juramento dice: ecuatoriano de 36
años, casado, nacido en Chdcdo domiciliado en Santa Isabd; que conoce dactúes
dueño de un terreno en Arcapamba de Guayara para encima, arriba de segundo He»
por otro lado Quebrada de Vicadd por otro costado terrenos de heredero de Alerto
Segovia, en este cantón yprovincia dd Azuay, este terreno estaba cercado con postes de
madera y dambres de púa, terrenos de Alberto Ordlana, d trabaja di. esto es de
algunos años como dueño, ahí tiene ganado, siembra, el 20 de septiembre de 2012 ate
09110 yo estaba sdiendo por unos trabajos para arriba vi d señor Segovia que estaba
fraudo macice, y sacó los postes y cortó d dambre d señor era AbéIGerem.as
Segovia Guarnan, estaba violentamente, ydon Ordlana dijo que seamos testigos de lo
que estaba ladeado, vio lo que estaba baciendo, dijo que era sus propiedades de sus
abuelo, declara porque éi estaba ahí yvio lo que pasaba Mientras que dquerellado no
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compareció ajuicio, por lo que no presento prueba. TERCERO.- Art. 36 del Código de
Procedimiento Penal: "Delitos de Acción Privada.- Son delitos de acción Privada... e)

Lausurpación...". Art. 83 del Código Procedimiento Penal: "Legalidad de la prueba.-La
prueba solo tiene valor si ha sido pedida, ordenada, practicada e incorporada al juicio
conforme las disposiciones de este Código...". Art. 85 áei CPP: "Finalidad de la
prueba- La prueba debe establecer tanto la existencia de la infracción como la
responsabilidad del procesado". Art. 86 CPP: "Toda prueba será apreciada por el juez o
tribunal conforme a las reglas de la sana critica...". Art. 580 numeral 2 áel Código
Penal: "Será reprimido con prisión deun mes a dos años:.. .2. El que, para apoderarse de
todo o parte de un inmueble, destruyere o alterare ios términos o limites del mismo...".
CUARTO- La acción persecutoria en los delitos de acción privada corresponde al
querellante, debido a que lo que sepersigue son cuestiones de carácter particular donde
no interviene el Estado. Por lo que, analizada que ha sido Ja prueba presentada por eJ
querellante, esto es, el informe sustentado porel Señor Perito y Jas declaraciones de ios
testigos presenciales, mismas que son concordantes; se desprende que el dia 20 de
septiembre de 2012 a eso de la 09hl0, en el inmueble dei querellante que está ubicado

^ en Arcapamba acontinuación de la Quebrada Vicadel, zona del cantón Santa Isabel, que
colinda por un costado con herederos de Alberto Segovia, el señor Abel Geremias
Segovia Guarnan, destruyó parte de la cerca compuesta por alambres de púas ypostes de
madera perteneciente al querellante, justamente en la parte que lindera con el señor
Segovia; los postes fueron botados y los alambres cortados con machete, con Ja
intención el querellado de apoderarse de parte dei inmueble dei querellante, ya que al
decir de los testigos al momento que se dio la destrucción, el querellante manifestaba
que esas propiedades eran también de él. El querellado por su parte no ha desvirtuado
los hechos, al no haber comparecido ajuicio, a pesar de que fue debidamente citado.
QUINTO- Por lo anteriormente expuesto, seha sejustificado la existencia material de
la infracción, esto es el déiito de usurpación y la responsabilidad del querellado en el
cometimiento del delito, por io que, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LEYES DE LA REPÚBLICA, se dicta sentencia condenatoria en
contra de ABEL. GEREMIAS SEGOVIA GUAMAN, como autor dei deiho tipificado y
sancionado en el artícuJo 580 numeraJ 2 deJ Código Penal, consecuentemente se le
impone la pena de dos años de prisión, sin rebajas porno haberprobado atenuantes. Con
costas daños yperjuicios. Se regula los honorarios dei defejtáinr de la querellante en la
suma de trescientos cincuenta dóiares. Ejecutoriada esta' sentencia, por Secretaria se
girará la correspondiente boleta de detención^ uno de}és¡Añores Agentes de la Policía
Judicial Provincia dei Azuay para que cumpla concia/aptura dei sentenciado, señor
ABEL GEREMIAS SEGOVIA GUAMAN, ¿uien/una'vez detenido será conducido al
Centro de Privación de Libertad de Personas/AdnJíasjenjconflicto con Ja Ley Varones de
la ciudad de Cuenca Hágase saber.-
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DRA. RITA CAtAONA SUQUILANDA

JUEZA XII! MULTICOMPETENTE DE SANTA ISABEL



En Santa Isabel, sábado veinte y seis de enero del dos mil trece, a partir de las once
horas y cuarenta y ocho minutos, mediante boletas judiciales notifiqué con el auto que
antecede a: ORELLANA NIEVES SEGUNDO ALBERTO en la casilla No. 16 y correo
electrónico drsalvatoremendoza@hotmail.com del Dr./Ab. MEND02A BERMEO
SALVADOR ; ORELLANA NIEVES SEGUNDO ALBERTO en la casilla No. 24 y
correo eJectrónico aureJioaguiJarg@hotmaiJ.com deJ Dr./Ab. AGUTLAR GARCÍA
CARI OS AURELIO . No se notifica a SEGOyLVGUAMAN ABEL. GEREMIAS por no
haber señalado casilla. Certifico:

LOPEZL.
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López Bárrelo
\&íI7e •AliA Xil¡ MULT1C0MPETENTE
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RAZÓN: Siento como tal que en esta fecha se entrega la boleta de captura ordenada en
sentencia que antecede al SUBO. MARCELINO BENÍTEZJJEi^ POLICÍA JUDICIAL
DEL AZUAY.- Lo certifico.- Santa Isabel, 6 de fehre«r3e2013./
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Dra. LorenaXopéz Barreto
MULTICOMPETENTESECRETARIA XIII
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